INTRODUCCIÓN

 XE "INTRODUCCIÓN" 
 
Esta investigación se centra en el análisis del Procedimiento de autorización,  registro e inscripción de los reglamentos internos de trabajo ante la autoridad competente, siendo esta ultima el Director General de Trabajo, así mismo analizar los posibles obstáculos que se generan en dicho procedimiento; para ello no debemos obviar que para efectuar un reglamento interno se necesita previamente cumplir ciertos requisitos legales.
El reglamento interno de trabajo constituye una herramienta eficaz para el buen desarrollo de las relaciones labores por ende la importancia en analizarlo.

Definiré que se entiende por reglamento interno de trabajo bajo una doble perspectiva; la legal y la doctrinaria ya que al definirlas sabremos cual es el espíritu de la creación de un reglamento interno,  así como su utilidad y eficacia en la relación patrono-trabajador.

1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA
           
  En la actualidad la normativa jurídica laboral no nos da una definición expresa de lo que debemos entender por reglamento interno de trabajo pero de la lectura del mimo podemos colegir uno propio incluyendo algunas características que el legislador reconoce como parte de la naturaleza del mismo.

Si bien es cierto que los reglamentos internos de trabajo tienen una estructura similar a la del Código Laboral, cada empresa, cada institución, ha de adecuar sus propias leyes a sus circunstancias, sin pasar por alto los requisitos previamente establecidos.

2-OBJETIVOS:

2.1 Objetivo General: 

Determinar e identificar el procedimiento a seguir para el registro e inscripción del reglamento interno de trabajo.
2.2 Objetivo Especifico:

Individualizar los requisitos legales aplicables para la elaboración de un reglamento interno de trabajo.
Analizar la funcionabilidad del derecho comparado sobre el tema del reglamento interno de trabajo. 

3. MARCO CONCEPTUAL:

3.1 Concepto legal:  

En nuestra normativa laboral no existe una definición clara y precisa del reglamento interno de trabajo, por lo que me atrevo a definirlo producto de la lectura de los artículos 302 y 303 del Código de Trabajo; “ El reglamento interno de trabajo es un instrumento jurídico elaborado por el patrono de acuerdo a los intereses de la empresa y la legislación laboral vigente con el fin de establecer directrices obligatorias necesarias y útiles para el buen desempeño de una empresa, cuyo acatamiento debe obedecer tanto a patronos como a trabajadores.”
El reglamento interno de trabajo es el elaborado por el patrono de acuerdo a las leyes, decretos, convenciones y contratos que le afecten, con el objeto de precisar las condiciones obligatorias a que deben someterse el y sus trabajadores con el motivo de ejecución o de prestación concreta de trabajo. 
3.2 Concepto Doctrinario: 
La doctrina fundamenta la obligatoriedad de los reglamentos en la potestad disciplinaria que poseen los empleadores,  dentro de sus empresas, los cuales lo autorizan para fiscalizar los diferentes actos de los trabajadores, vigilando el desarrollo natural y normal de la empresa. Por otro lado se fundamenta en la legitimidad que el poder estatal le confiere al patrono para que actúe  de dicha manera.
Según Cabanellas se puede definir reglamento interno de trabajo como el conjunto de disposiciones que, dictadas por el empresario unilateralmente o de acuerdo con los trabajadores a su servicio, contiene las normas necesarias para el desenvolvimiento efectivo de la prestación laboral al fijar las líneas necesarias de los servicios laborales y el modo de ejecutar tareas. 
Por lo que podemos concluir según la lectura de esta definición que el reglamento interno de trabajo tiene como objeto buscar que, tanto el trabajador como el patrono, cumplan con las funciones empresariales, así el trabajador se obligara a cumplir eficientemente su prestación.

Según Mujica define el reglamento interno de trabajo como el reconocimiento al empleador, de un poder de dirección que le permite organizar la dirección del trabajo, es el cuerpo legal que aglutina las principales reglas dictadas por el empleador. 
A la luz de estas definiciones podemos esbozar una definición propia incluyendo las características de los autores anteriores el  Reglamento Interno es el instrumento por medio del cual el empleador regula las obligaciones y prohibiciones a que deben sujetarse los trabajadores, en relación con sus labores, permanencia y vida en la empresa.


    
Así, debe contener al menos: las horas en que empieza y termina la jornada de trabajo y las de cada turno, los descansos, los diversos tipos de remuneración; el lugar, día y hora de pago; las personas a quienes los trabajadores deben dirigir sus reclamos, consultas y sugerencias; la forma de comprobación del cumplimiento de las normas previsionales y laborales; las normas e instrucciones de prevención, higiene y seguridad, las sanciones que se puedan aplicar a los trabajadores con indicación de las infracciones y el procedimiento a seguir en estos casos.
Najarro Ponce, propone la siguiente definición: conjunto de disposiciones ordenadas y obligatorias que regulan la vida interna de una empresa en lo que a ejecución o prestación de servicios se refiere, tomando en cuenta fundamentalmente las características y modalidades de la misma. 
4. Procedimiento para inscribir un reglamento interno, pasos que realizar, como acreditarse y posibles obstáculos.

· Presentar solicitud dirigida al Director General de Trabajo, especificando si es por primera vez o modificación del ya autorizado

· La solicitud debe ser presentada en original y copia, debidamente firmada por el Representante Legal, Apoderado o Propietario, según sea el caso.

· Incluir en la solicitud número de teléfono, dirección exacta para recibir notificaciones; así como el nombre de la persona comisionada para retirar
documentación.

· Adicional a la solicitud anterior se debe presentar la siguiente documentación: 
a) Un original y dos copias del Proyecto de Reglamento Interno de Trabajo.

b) Escritura de Constitución de la Sociedad (copia de preferencia certificada). En el caso que hubiese modificación al Pacto Social incluirlo dentro de la documentación.

c) Credencial vigente del Representante Legal, debidamente inscrita en el Registro de Comercio. (Original y copia), que lo faculte para actuar en esta clase de diligencias o en su defecto, el Punto de Acta donde haga constar que no se ha electo nueva Junta Directiva.

d) Poder (original y copia), que lo faculte para actuar en ese tipo de diligencias.

e) Cuando se trate de Personas Naturales, deberá anexar fotocopia de documento Único de Identidad, (DUI), además de la documentación que compruebe la propiedad del Centro de Trabajo, es decir, Matrícula de Comercio debidamente Inscrita en el Registro de Matrícula de Empresa y Establecimientos del Registro de Comercio.

f) Cuando se trate de Asociaciones, Fundaciones, Federaciones, presentar los Estatutos, debidamente inscritos y publicados en el Diario Oficial.

g) Si se trata de Instituciones Educativas, Colegios, Escuelas parvularias, presentar el Acuerdo Ejecutivo de Creación, Nominación y Funcionamiento del Centro Educativo, extendido por el Ministerio de Educación.
· Formalidades que debe contener el  reglamento interno de trabajo : 

A) El Reglamento Interno de Trabajo, deberá estar redactado de acuerdo con lo dispuesto en el Código de Trabajo, las leyes, Reglamentos, Contratos y Convenciones Colectivas de Trabajo que lo afecten, así como con la costumbre de la Empresa.

B) El Proyecto de Reglamento Interno de Trabajo, deberá redactarse con enfoque de género, refiriéndose a las personas que prestan sus servicios en la empresa como: “Los trabajadores y Las trabajadoras”, “El Trabajador y La Trabajadora” ó bien “Los(as) trabajadores(as)”, para dar cumplimiento a lo establecido en el Art. 2 literal d) y f) de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer.

C) Las solicitudes de aprobación y los ejemplares del Proyecto de Reglamento Interno de Trabajo, se redactarán en papel tamaño carta u/o oficio y su texto consignarse de forma vertical y en una sola columna.

D) Para la redacción del Proyecto de Reglamento Interno respetar signos de puntuación, ortografía, interlineado, tamaño de letra numeración doce (12), y establecer en los ejemplares un margen, superior e inferior de (2.5 c.m.), Izquierdo y derecho (3.00c.m.).

E) Numerar todas las páginas que conforman el proyecto de Reglamento a partir de donde inicia el Capítulo I, denominado “DISPOSICIONES PRELIMINARES”.

F) Consignar en el encabezado del Reglamento Interno de Trabajo, el nombre completo de la Sociedad o centro de trabajo, según sea el caso.

G) En el desarrollo del Reglamento Interno, cuando se incluyan disposiciones del Código de Trabajo, consignar únicamente el contenido, evitando hacer alusión al Articulado de dicho Código, respetando el orden correlativo del Reglamento Interno.

H)Los Capítulos y Artículos del Reglamento Interno de Trabajo, deberán numerarse correlativamente.
· Al final del Reglamento deberá consignar la fecha del documento, así como la firma del titular de la Empresa, ya sea el propietario o propietaria del lugar de trabajo, el o la representante legal o apoderado.
4.1 -Posibles Obstáculos al momento de inscribir el Reglamento Interno de Trabajo:
Uno de los principales obstáculos que se dan al momento de inscribir el Reglamento es el señalamiento de observaciones por parte del Director General de Trabajo, mismas que pueden recaer sobre la inobservancia de los pasos antes señalados o los que a criterio del Director y sus colaboradores hubiesen sido necesarios incluir en dicho proceso de inscripción; para ello la vía idónea es  subsanar dichas observaciones, debiendo expresarlo en el escrito de presentación así como  incluir el Número de Expediente que se detalla en pliego de observaciones.

5-Requistos Legales:

· El reglamento interno de trabajo deberá presentarse para y bajo las órdenes del Director General de Trabajo, quien es la autoridad competente para su aprobación. (Art.- 302 Código de Trabajo)

· El reglamento debe concordar con el código, las leyes, contratos y convenciones que lo afecten. (Art.- 303 Código de Trabajo)
· El reglamento tendrá como su única finalidad establecer reglas obligatorias y necesarias para la buena marcha de la empresa, mismas que deben ser acatadas por patrono y  trabajadores. (Art.- 303 Código de Trabajo)

· El contenido del reglamento deberá tener como base las reglas estipuladas en el artículo 304 del Código de Trabajo.

6-  Derecho Comparado en Centroamérica: 

No solamente en El Salvador existen normas aplicables sobre este tema, sino que también en la región centroamericana, teniendo como objetivo común normar las relaciones de patrono y trabajador siendo importante acotar que cada país tiene su legislación y procedimientos diferentes para regular esta temática tal es el caso que para fines prácticos señalaremos  al menos tres países de la región que comparten esta situación en su esfera jurídica.

GUATEMALA

La Constitución Política de la Republica de Guatemala en su Artículo 102, es la que le da vida al reglamento interior de trabajo ya que hace referencia  a la necesidad de fijar normas de cumplimiento obligatorio para empleadores y trabajadores en los contratos individuales y colectivos de trabajo.


Según el Código de Trabajo de Guatemala en su Artículo 57 definen el Reglamento Interior  de Trabajo  como el conjunto de normas, elaborado por el patrono de acuerdo con las leyes, reglamentos pactos colectivos y contrato vigente que lo afecten, con el objeto de precisar y regular las normas a que obligadamente se deben sujetar él y  los trabajadores con motivo de la ejecución o prestación concreta de trabajo; otros autores lo definen como el conjunto de normas elaboradas por el patrono de acuerdo con los intereses de su empresa y la legislación laboral vigente, en las que se establecen las condiciones de acatamiento general sobre condiciones de trabajo, relaciones humanas, medidas de orden técnico y sanciones disciplinarias. 


También es importante aclarar que en Guatemala existe esta regulación en el sector publico es decir a los empleados públicos sujetos a la Ley del Servicio Civil de Guatemala así lo expresa el Articulo 3 y 28 de la referida  ley que hace mención que los trabajadores de la Administración Pública deben estar sujetos a normas adecuadas de disciplina y recibir justas prestaciones económicas y sociales.
6.1 El trámite a seguir para conseguir la aprobación del reglamento interno de trabajo.
· Como primer paso a seguir, está la elaboración del respectivo reglamento interno de trabajo, el cual puede ser elaborado por el mismo empleador. En las oficinas de las direcciones territoriales de trabajo o de la inspección de trabajo, dependientes del ministerio de la protección social, se pueden conseguir modelos sin costo. 
· Una vez se tenga el reglamento interno elaborado, se lleva la solicitud de aprobación a las oficinas de las direcciones territoriales de trabajo o de la inspección de trabajo de la ciudad respectiva, junto con tres copias del reglamento interno de trabajo firmadas por el representante legal.

· Se debe anexar certificado de existencia y representación legal de la cámara de comercio, el cual debe estar actualizado.

· La solicitud se debe presentar en original  y copia.

· Es posible que la dirección territorial de trabajo o la inspección de trabajo donde se presentó la solicitud, haga algunas objeciones al proyecto de reglamento interno presentado por el empleador o se solicite documentación adicional, lo cual por supuesto se debe atender.

· La aprobación debería comunicarse al solicitante dentro de los 15 días hábiles siguientes.

COSTA RICA
 En Costa Rica  las reglas son esenciales en el trabajo porque aclaran qué es lo que se debe  hacer y cómo ha de  hacerse. Por eso existe el Código de Trabajo, que establece reglas claras al regular la relación entre personas empleadoras y trabajadoras en Costa Rica. 
Después de todo, entre el Código de Trabajo y las regulaciones propias de cada empresa, es mucha la información que las personas trabajadoras y las personas empleadoras deben manejar. Para aclarar todas esas reglas existen los Reglamentos Internos de Trabajo.

El Reglamento Interno de Trabajo es el documento que las personas empleadoras redactan para explicar las obligaciones y derechos de todas las personas que trabajan en una empresa privada. En el Reglamento Interno de Trabajo se tratan temas como las jornadas de trabajo, los salarios, cargos y puestos, feriados, prohibiciones y controles de asistencias, entre muchos otros relacionados al día a día en la empresa.
 Las personas trabajadoras también pueden emitir su criterio sobre el Reglamento a través del Comité de Personas Trabajadoras, que se debe conformar en la empresa para ese efecto. Los Reglamentos se regulan en los artículos 66 a 68 del Código de Trabajo y en el Decreto N° 36946-MTSS publicado en La Gaceta N° 13 del 25 de enero del 2012 en Costa Rica.
REQUISITOS DE FORMA
El proyecto de Reglamento se debe presentar ante la Dirección de Asuntos Jurídicos, cumpliendo con los siguientes requisitos:

1. Se debe elaborar a máquina y a doble espacio.

2. Debe presentarse primeramente en original y luego de que ha sido revisado, se deben incluir las observaciones, si las hay, y presentarse para su aprobación nuevamente en original y dos copias.

3. El proyecto debe ir firmado por el patrono o su representante, cuya firma debe autenticarse por un abogado.

4. Conjuntamente con el proyecto, se debe presentar certificación, notarial o expedida por el Registro Público, de la personería jurídica de la empresa.

5. Aprobado el proyecto de Reglamento por la Dirección de Asuntos Jurídicos, éste se debe imprimir en cartelones, en letra tipo 12 puntos. Así mismo, debe imprimirse por separado el anexo de categorías y salarios.

El procedimiento práctico de elaboración y aprobación del Reglamento, es el siguiente:

Junto con la solicitud indicada, deberá presentar:

1. El proyecto de reglamento a doble espacio. Para esto puede utilizar la ("machote") elaborada en el Departamento citado, lo cual facilitará el trabajo a quien deba elaborarlo, pues solamente tendrá que completar espacios con la información concreta de la empresa de que se trate.

2. Elaborado el proyecto de Reglamento, el mismo debe remitirse a la Dirección de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, en original y dos copias, debidamente firmado por el patrono y autenticado por un abogado

3. Certificación de personería jurídica de la empresa, donde conste la persona física que la representa y la clase de Poder que tiene dentro de la empresa.

4. Recibido el proyecto por la Dirección de Asuntos Jurídicos, esta dependencia solicitará al Departamento de Relaciones Laborales del mismo Ministerio, que proceda a integrar el Comité de Trabajadores

5. Cuando se le solicite, debe aportar un anexo de salarios en cuatro columnas, conteniendo: puestos o categorías existentes en la empresa; categoría o renglón ocupacional según el Decreto de Salarios Mínimos; el salario mínimo de ley para cada categoría; y el salario real que se paga en la empresa.

6. Integrado el Comité de Trabajadores y comunicada esta situación por el Departamento de Relaciones Laborales a la Dirección de Asuntos Jurídicos, esta última dependencia remitirá a dicho Comité, copia del proyecto de Reglamento para que, en un plazo de diez días naturales, procedan al estudio respectivo y realicen por escrito, las observaciones al proyecto que procedan, las cuales deben enviarse a la Dirección de Asuntos Jurídicos.

7. Pasado el término de los diez días y recibidas las observaciones planteadas por el Comité de Trabajadores, que sobre el proyecto hubiere, la Dirección de Asuntos Jurídicos, dará traslado de las mismas al patrono, por un lapso de cinco días, para que se pronuncie al respecto, sea, manifieste por escrito si las acepta o las objeta. Esta comunicación debe hacerla tanto a la Dirección de Asuntos Jurídicos, como al Comité de Trabajadores.

8. Si el patrono objeta las observaciones planteadas por el Comité de Trabajadores, la Dirección de Asuntos Jurídicos solicitará al Departamento de Relaciones Laborales, que convoque a las partes a una comparecencia a fin de que patrono y trabajadores se pongan de acuerdo sobre el punto o puntos en discordia.

9. Si de la comparecencia señalada en el punto anterior, no surge ningún acuerdo de partes, la Dirección de Asuntos Jurídicos, con fundamento en la Ley y la apreciación de las partes, sobre el punto o puntos en conflicto, 
10. procederá a resolver de oficio el asunto y a comunicar a las partes lo resuelto para lo que proceda.

11. Cumplido con lo indicado en los puntos anteriores, la Dirección de Asuntos Jurídicos remitirá al patrono el

12. proyecto con las observaciones que procedan, a fin de que el mismo se pase en limpio y se remita nuevamente a la misma Dirección para la aprobación respectiva.

13. Aprobado el proyecto de Reglamento, la Dirección de Asuntos Jurídicos lo remitirá nuevamente al patrono, para que proceda a imprimirlo en cartelones, en letra tipo 12 puntos, los cuales, después de ser impresos, deben enviarse a la Dirección de Asuntos Jurídicos para su respectiva revisión, firma y sello, así como también el anexo de categorías y salarios.

14. Revisados los cartelones y encontrándose los mismos a derecho en todos sus extremos; la Dirección de Asuntos Jurídicos procederá a firmarlos y sellarlos y luego los devolverá nuevamente al patrono para que los exhiba por el término de 15 días hábiles, en por lo menos dos de los lugares más visibles del centro laboral y que permanezcan ahí de forma permanente.

15. Pasados los 15 días de exhibición, el Reglamento Interior de Trabajo entrará en vigencia.

HONDURAS 
En Honduras el Reglamento de trabajo es el conjunto de normas obligatorias que determinan las condiciones a que deben sujetarse el patrono y sus trabajadores en la prestación del servicio.

El reglamento se hace de acuerdo con lo que prevengan los contratos colectivos o, en su defecto, por una comisión mixta de representantes de los trabajadores y del patrón; en Honduras no se considera como reglamento de trabajo el cuerpo de reglas de orden técnico y administrativo que directamente formulen las empresas para la ejecución de los trabajos.

El Artículo 88 expone que está obligado a tener un reglamento de trabajo todo patrono que ocupe más de cinco trabajadores de carácter permanente en empresas comerciales o más de diez en empresas industriales, o más de veinte en empresas agrícolas, ganaderas o forestales.

En empresas mixtas, la obligación de tener un reglamento de trabajo existe cuando el patrón ocupe más de diez trabajadores.

Los reglamentos se aprueban ante la Secretaria de Trabajo y Previsión Social y no podrá darse sin oír antes a los interesados, por otro lado una vez aprobado el reglamento hace parte del contrato individual de trabajo de cada uno de los trabajadores del respectivo establecimiento, salvo estipulación en contrario.

Así mismo sus disposiciones jamás podrán ser contrarias a las leyes de orden público, al Código de Trabajo y a los reglamentos de policía, seguridad, salubridad o al contrato de trabajo; Todo lo anterior se encuentra recogido en el Código de Trabajo Hondureño a partir del Artículo 87 hasta el 94.

 REQUISITOS:

· Petición dirigida al Director de Trabajo firmada por el Representante Legal, apoderado o Propietario de la empresa de acuerdo a formato.
· Nombramiento del representante legal o poder.

· Registro Único de Contribuyentes

· Cédula de identidad y certificado de votación vigente del representante legal, apoderado o propietario.

· Certificado de Cumplimiento de Obligaciones con el Instituto Hondureño de Seguridad Social o convenio de purga de mora. 

· Autorización de funcionamiento otorgado por la Dirección de trabajo para el caso de Actividades Complementarias

· Anexar como documento adjunto:
·  Proyecto de Reglamento (en formato Word).

       PROCEDIMIENTO

· El empleador debe enviar la documentación detallada en los requisitos a una dirección proporcionada por el Ministerio de Trabajo Hondureño o presentarla directamente en sus oficinas 

· El Ministerio de Relaciones Laborales revisará la documentación y en caso de existir observaciones, se remitirán vía correo electrónico al empleador, para que sean subsanadas en un plazo máximo de 72 horas, caso contrario el trámite se archivará.
· Una vez aceptado el Reglamento Interno de Trabajo se procederá a emitir la resolución de aprobación y registro por parte del Ministerio de Relaciones Laborales.

7. CONCLUSIONES
En vista del análisis anterior podemos concluir que la regulación de los reglamentos internos de trabajo en nuestra legislación laboral esta previamente definida,  pero a nuestro juicio carece de ciertos elementos prácticos en apego a la realidad laboral.

Por lo tanto es necesario que cada empleador realice sus regulaciones en apego a la norma escrita, teniendo en consideración los requisitos legales así como los derechos del trabajador que esta establece, con el objetivo de cumplir con el espíritu del legislador. 
Hoy la esfera laboral está cambiando constantemente, por eso es necesario que todas las normativas jurídicas laborales se apeguen a la realidad del mundo laboral, es decir vayan de la mano y no es la excepción al caso práctico en partícular que hemos analizado por tanto la elaboración de un reglamento de trabajo tal como lo hemos sostenido durante toda esta investigación debe cumplir todos y cada uno de los presupuestos jurídicos que el Código de Trabajo expone sin menoscabo de la norma por excelencia nuestra Constitución.  
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